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CLÁUSULA ADICIONAL PARA CUBRIR MERCADERÍAS DE PROPI EDAD DE 
TERCERAS PERSONAS 

 
 
 
1. ALCANCE 

 
Queda acordado entre las partes que este Seguro se extiende a cubrir, hasta por 
los limites asegurados establecidos en las Condiciones Particulares, las 
mercaderías de propiedad de terceros que se encuentren depositadas en el Lugar 
del Seguro, bajo la responsabilidad, control y supervisión del ASEGURADO. 

 
Asimismo, se deja constancia que tales mercaderías, en caso de pérdida y/o daño, 
serán indemnizadas únicamente con base a  su costo en el momento del siniestro, 
el que deberá ser debidamente justificado por el consignador y/o propietario de las 
mismas. 

 
2. ORDEN 

 
Salvo los términos y condiciones que esta cláusula ha modificado, todo lo demás 
queda vigente e inalterado, tal como lo acordaron ambas partes al contratar la 
Póliza 
 

 


